
CONTRATO

MUNICIPIO
CASTAÑED
JOSÉ DE

coNTRATO NO. 1735/05'FORTALECE/201 6

CoNTRATO NO. 17 35/05-FORTALECE/2o10

DECLARACIONES

CON LAS MISMAI].

I.5., DECLARA A SU

47L20.
QUET|ENESUDOMIC|L|OENPALAc|oMUN|C|PALS/N,ZONAcENTRoDEESTAC|UDAD'c.P.

I.6,- PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS TO CORRESPONDIENTE SE ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA'

t.- EL MUNlclPlo, DECL,$RA:

NIO PROPIO, CON CAPACIDAD PARA

l'1.- QUE ES uN o ruclÓru PoLÍTlcA DE Los ESlADos

coNThATAR Y oBl oe lnltsco' Y EL ARTlcuLo t' 2'Y 3

uNlDos MEXICAN( Do DE JALlsco.
DE LA LEY DEL GO

'|2- 
QU ?l''ib$?F?jffi' ;:'J':'ái'ái 

"'::tfftr 
¡ü it!TERMTN DEL ESTADo or ñr-]scci, vlnlcul-o t rnncctÓru vl. LEY DE

GOBIER
OBRAS NADOS CON LAS MISMAS

ONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO

RA EL FORTALECIMIENTO DE LA I

TES SE ANEXA AL PRESENTE CONTR

POR REPRODUCIOO ÍNTTCRRN/]ENTE.

1.4.- QUE DtcHA OBRA SE ASIGNO MEDIANTE LA IVIODALIDAD DE INVITACtÓtt R cunruoo MENOS TRES PERSONAS CON

FUNDAMENTO LE:GAL EN ri ÁNriCUr-OS ZZ, TNNCCTéI'I II DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOSi
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II.- " EL CONTRATISTA" DECLARA:

¡.1.- QUE EL Ltc. JoRGE ALBERTo ACEVES MARTÍN DEL cAMpo ACREDITA su PERSoNALIDAD DE REPRESENTANTE

LEGAL coN LA ESCR¡T¡RA púBLtcA N' 66,028 (5ESENTA y sEts MtL vEtNTlocHo) ToMo cxlv (cENTÉslMo DÉclM0

CUART9), LtBRo V (QUtNTo) DE FECHA 30 (TREINTA) DE OCTUBRE DEL AÑO 2013 (DoS MIL TRECE), PASADA ANTE

LA FE DEL LIc. cAYLTANo cASILIAS Y cASILLAS NoTARIo PÚBLICO N. 3 (TRES) DE LA MUNICIPALIDAD DE TEPATITLAN,

JALISC6 QUE TIENE CAPAcIDAD JURÍDIcA PARA CoNTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE

ESTE coNTRATo y QUE DtspoNE DE LA oRGANtzActóN y ELEtvtENTos MATERIALES, HUN4ANOS Y TECNoLÓGlcOs

SUFICIENTES PARA ELLO.

¡.2.- QUE coNocE ToQos LoS DETALLES CONCERNtENTES A LA OBRA REQUERIDA coMPRol\4ETlÉNoosE R LR

EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS

pRocEDlvllENTos MAS EFtctENTES pARA LA REAL|zACtóN Y cuMPLtMlENTo DE sus oBLlcAcloNES.

¡.3.- QUE sE ENCUENTFA REGtsTRADo EN LA sEcRETARíA DE HACTENDA v cnÉotro púaLtco, coN EL slGUlENI'E

REGISTRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES: JOC131O3OBN7, ASi MISIV]O EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA D)E

TNFRAESTRUCTURA y 9BRAS púBLtcA (stop), DENTR9 DEL eADRóN DE coNTRATlsrAS coN EL ruÚvrno 5917 (clNco

MIL NOVECIENTOS DIECISIETE) Y QUE DICHO REGISTRO ESTÁ VIGENTE.

il. 4.- QUE CON FECHA 05 (C|NCO) DE tVlAyO DE 2016 EL CONTRATISTA LLEVO A CABO LA VISITA AL LUGAR DONDE S;E

REALIZARAN LOS TIiABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIMERA, IVIANIFESTANDO QUE HA INSPECCIONADO

DEBIDAMENTE EL {JITIO Y LOS TRABAJOS DE LA OBRA CITADA, HABIENDO CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QLJE

INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

lt. s.- QUE HA JUZGADO y TOMADO EN CUENTA, TODAS LAS CONDICIONES QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS PRECIOS

uNlrARtos, TALFS coMo uBtcACtóN y coNDtctoNES DL ACCESo, ÉPocA orr Rño EN LA cuAL sF REALIZARAN Los

TRABAJos DE ACUERDo coN EL pRocRAÍvlA, oBRAS DE pRorEcctóru v srñnrnvllENTo vlAL, coNDlcloNES DEL

¡VIERCAD9 DE Los tNSUM9S, tvtANo DE 9BRA, TVATERTALES Y N/AQUINARIA EN LA FECHA DE lNlClAclÓN DEL PRESENTE

coNTRATo. ToDo Lo ANTER|OR TNDEPENDIENTEMENTE DE Lo QUE DlcHos PREclos INCLUYAN PoR RAZÓN DE cosTo

DIRECTO. DEL INDIRECTO, DE LA UTILIDAD Y DE LOS CARGOS ADICIONALES ESTABLECIDOS Y QUE EL PAGO SERA POR

UNTDAD DE OBRA TERMTNADA A SATISFACCIÓN DE LA olnrCClÓtl DE OBRAS PUBLICAS.

II,6.- QUE LA EJECUcIÓN DE LAS oBRAS SE fuUSTARA AL IIV]PORTE ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA, QUE E:N

NtNGúN cASo sE coNstDERARA QUE LAS MoDtFtcACIoNES AL pRocRAtvlA DE EJEcuclÓN FoRN4ULADO MorlvADAS

poR cAUSAS tuENl\s R LR otRrcclóN DE oBRAS puBLtcAS DERTvADAS DE LA INCoRRECTA E INEFICIENTE OPERACION

DE SUS EQUtpOS E TNSTALACTONES O CUALQUTER OTRA CAUSA IMPLICARAN CAI\4BlO ALGUNO DE LOS PRECIOS

UNITARIOS COTIZADOS POR EL MISI\4O, PARA LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATALOGO CORRESPONDIENTE.

¡.7.- QUE HA pRESENTADo EL pRocRAMA DE oBRA, ASi coMo TAMBTÉN sE APEGA AL PRESUPUESTO DE LA oBIiA

MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

tt.8.- QUE CUENTA CoN EL SIGUIENTE DOlVllClLlO FISCAL: ALLE JACARANDAS # 71, COLONIA JARDIN or repRrlruru,

CODIGO POSTAL 47600, DE LA MUNICIPALIDAD DE TEPATITTAN DE MORELOS, JALISCO.

AN rERrqR, LAS ORGAN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE SE CONSIGNAEXPUESTO LO

SIGUIENTES:
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CLAUSULAS:

.EL MUNICIPIO" ENCCIMIENDA A ' EL CONTRATISTA " Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA: PAVIMENTACIÓN CALLE

OBELISCOS DENTRO DE I-A CABECERA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LOS PI-ANOS, PRESUPUESTOS,

CALENDARIO DE OBRA, PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFRECIDAS Y ACEPTADAS POR EL

PROPIO CONTMTIST,Ái DEÑTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE OBRA, DESAHOGADO POR LA DIRECCIÓN DE

OBRAS PUBLICAS DEL "MUNICIPIO' LOS CUALES SE DAN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

SEGUNDA.- MONTO D[fl- CONIEAIO=:

/
EL IMPORTE OE LA C)BRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 2'364,914.10 (DOS MILLONEd

TRESCIET{TOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS LO/LOO M. N.) CORRESPONDIENDO: LA

CANTIDAD DE $ 2'O3B,7ig.OS (OOS MTLLONES TRETNTA y OCHO MrL SETECTENTOS DIECINUEVE PESOS 05/100 M. N.)

AL VALOR DE LA OBFIA, y LA CANTTDAD DE $ 326,195.05 (TRESCTENTOS VETNTISÉS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO

PESOS O5I1OO M. N.) AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LAS pARTEfi ACqERDAN QUE EN CASO DE QUE EL CONTRATTSTA REALICE TMBAJoS CUYo IMPORTE EXCEDA

DE LA CANTIDAD PREMSTA EN ESÍA CLAUSULA, EL MUNICIPIO NO ESTAM OBLIGADO A DEVOLVER CANTIDAD ALGUNA

AL CONTRATISTA.

TERCERA.- ruAZq DE EJECUCIÓN.-

"EL CoNTMTISTA " fjE oBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA 14 DE JUNIO DE 2016 Y A

CONCLUIRLA EL Diq J.4 DE SEPTIEI\4BRE DE 2016 DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 46, 46 BIS, 48 FRACCIÓN I, DE

LA LEY DE OBRAS PIIBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS PO

SERÁ MOTIVO DE DIFERIMIENTO, SIN MODIFICAR EL PLAZ DO

Y FORMALIZAR MEDIANTE SOLICITUD EN VíA DE INFORM LO

ANTERIOR EN CONCCIRDANCIAA LO PRECEPTUADO POR EL OS

RB-ACIoNADoS coN l.As MISMAS 'EN- CONTRATISTA' SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS MAS AMPLIOS, A PRESENTAR LA

SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE INICIO, ANTE EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS EN UN PLAZO MÁXIMO DE

áóbns ¡rlruRAiEs A pARTtR DE LA FESHA EN QUE LE FUE ENTREGADo EL ANTtctpo PoR LA TESoRERÍA MUNIcIPAL,

ANEMNDo A DtcHA sotl-tctruD, coptA DEL DEposrro DEL ANTtctPo oroRcADo. LA FALTA u oMlslÓN DE LA

ANTERIOR DISPoSIcIÓN STn¡ volIvo PARA coNSIDERAR COMO FECHA DE INICIO LA ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE

TRABAJO.

DE IGUAL FoRMA cUANEo EL 0ONTRATISTA NO OTORGUE LA GARANTíA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DEL PLAZO

pREvtsro EN BAsE AL ARTicuLo ANTERToRMENTE crrADO, No pRocEDERÁ EL DIFERIMIENTo Y POR Lo rANTO

DEBERÁ INICIAR LA CIBRA EN LA FECHA PREVIAMENTE ESTABLECIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

CUARTA.. PRORROGAS.-

eARA QUE TENGA vALIDÉz u pnonnocA DEBE soLrcrrARSE poR EScRtro EN uN PLMo MnxIMo DE 5 DÍAS HÁBlLEs

DE OCURRIDO EL EVENTO Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA E(PRESANDO LOS MOTIVOS EN

QUE ApoyE su SoL.tctruD A LA DtREcctótl or oBRRS púBLrcAS, ANEXANDo EL PRocMMA REcALENDARIzADO

rieeEnÁ pRESENTARLo pARa su REGtsrRo EN t¿ MrsMA DEpENDENcIA EL MUNtctPto HARA DEL coNOclMlENrO A

LA coMtstóN poR MEDto DE su pRESIDENTE, JUNTo coN LA pRopuESTA LA cuAL RESoLVERÁ EN uN PLAZO N0

MAyoR oe rs Qurncr DíAS HÁBILES corurnoos A eARTTR DEL TURNo DE LA coMtstón, soeRr LA JUSTlFlcAclÓN Y
pRocEDENctA DE LA pRORRocA y EN su cASo coNcEDERÁ EL pl-Azo QUE EsrtME cON NTE Y sE HARAN

CONJU NTAMENTE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.
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QUINTA.- ANTlClPos.:

.EL CONTRATISTA " REC|ptRÁ Or .El MUNtctpto' LA CANTTDAD DE$ 472,sa2.82 (CUATROCIENTOS SETENTA Y DOf)

MIL NOVECTENTOS OCHENTA y DOS PESOS 82/LOO M.N.) DE ANT|CIPO PARA EL lNlclo DE LA OBRA' N/lsMos QUE SI:

innñ ÁrvonilznñoO pRopoRCtoNALyffIE^ !.oN cnnóo A .ADA UNA D r LAS ESrlMAcloNES PoR TRABA-Joli

EJE6STADOS y sE DESTTNARA A LA ADQUtstcroN DE N4ATERTALES Y PAGO DE LA l\lANo DE oBRA, EN Los rÉnH¡tl'lot;

úL ÁnrfcuLo 50 DE LEy DE oBRAS púelrcRs y sERvrctos RELAcloNADos coN LAS MlsMAS.

SEXTA.-IIANZAS:

PLAZO QUE TRANSCURR,q
rRS CRRR¡TíRS Orl CUMpt-llvlENTO DEL CONTRATO OEeeRÁN OTgRGARSE DENIRO DEL

ENTRE LA FECHA DE RslorunctÓN Y EL lNlclo DE LA oBRA SENALADOS'

A) DE ANTtctpo.- "EL coNTR4Ttsrl:' oToRGARA uNA FTANZA AL coNTRATo A FAVOR Y sATlsFAcclÓru oel

MUNICIPIO DE.JALOSTOTITLAN, JALISCO, POR EL IIVIPORTE AL20% DEL IVIONTO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

SEGUNDA DE ESTE coNTRATo, LA cuAL GARANTICE LA coRRECTA tNvrRslÓtrl o orvoluctÓN DEL ANTlclPO,

FTANZA quE EsrnnÁ vréiñru HASTA QUE "EL coNTRATtsrA" HAYA AMoRTIzADo EL IMPORTE TorAL DEL

REFERtDo Rxrictpo A sATlsFACCIoN DEL MUNlclPlo.

B) DE CUMPL|MIENTO.- PARA GARANTTZAR EL CUTVpLilVilENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA

A FAVoR y A sATtsFACcróru ogr MuNlctpto DE JAlosrorttÁru poR vALoR DEL 10% PoRclENTo DE:L

ltvlpoRTE TorAL DEL coNTRATo LA FTANZA sE TRAI\¡IrARR R tRRvÉs DE lNsTlructÓru RrtnruzRooRR

AUToRtzADA y oEarRÁ cONTENER, cuANDo MENos, LAS slculENTES DEOLARACIoNES: LA ltrlsttruclÓl'l

AFTANZADORA SE OBLtcA A PAGAR A EL MUNtCtpto EL 10% POR CIENTO DEL IMPORTE ESTIPUTADO EN LA

CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO EN CASO DE QUE LA CONTRATISTA INCUMPLA CUALESQUIER

ósLiCÁcioñn su cnnco DERIvADA DE ESTE coNTRATo o BtEN cuALQUtER orRA DtsPoslclÓru RprlcRalr,

OESIÉNOOSE SOVTTTN A LA COIV]PETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD.

DtcHA FTANZA rsrRRÁ \/tcENTE A pARTtR DE LA FECHA DE suscRlPCIÓN oEL PRESENTE coNTRATo Y HASTA ErL

TERMINo DE Los rnneruóé A sATtsFACCtóru orr MuNrcrpro. uNA vEZ coNcLulDos Los rRABtuos EN TlEl\4Po Y

FoRt\4A y REctBtDA poR EL tvtuNtctpto MEDTANTE rn suscnlpctóN oEl- ACTA DE ENTREGA or REcEpclÓn.

rxtslRÁ NOVRCIóU EN LOS ALCANCES DE DTCHA FTANZA QUE SIRVIERA PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS DE VICIOS

ocuLTos DE LA oBRA REALIzADA, MtsMA eur ENonÁ urun vtcrNctn PoR 1 (uN) nÑo n PARTIR DE LA suscRlPclcrN
OBRA Y CUBRIR LAS EROGACIONES QUE 'EL
O CUALQUIER IRREGUIARIDAD O ANOMALIA

tDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN rr RRrÍcut-o
MISMAS.

SEPTIMA.- PAGO DE CONCEPTOS.-

LOS TRABPJOS OB.JETO DE ESTE CONTRATO. COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA' SE PAGARAN A

rXé. riii,iiiróé'un¡rrÁnros DoNDE sE rNcLUyE EL pAGo rorAl QUE DEBE cuBRTRSE A "EL coNrRArlsrA " POR

TODOS LOS GASTOS DTRECTOS E TNDTRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAMIENTO' LA UTILIDAD Y

COSTO DE LAS OBLtcA0tONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA'

OCTAVA.-

"EL CONTRATISTA" NO POONÁ SI NO POR CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL MUNICIPIO REALIZAR TRABfuOS CU'/O

IIVIPORTE SEA IVIAYOR AL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE LO CONTRARIO' DE NO EXISTIR DICIIA

Áürónrzncré¡,r eóri eÁ¡re DEL rvruNrcrpro Los TRABAJos QUE REALIcE EL coNTRArlsrA QUE EXCEDAN EL IMPOR

ESTABLECTDO EN LA CLAusuLA SEGUNDA QUEDARAN EN BENEFICIO DEL lvluNlclPlo slN DERECHO DE RETRIBUCI(

TISTA
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NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS._

cuANDo A JUtcto DE: EL MuNtclpto sEA NECESARIo LLEVAR A cABo TRABAJOS QUE No ESTÉN coMPREND|Dos EN Et-

PROYECTO Y PROGRAIV]A SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

A).- St EXTSTEN CONCEPITOS A pRECtOS UN|TAR|OS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOf)

TRABtuOS DE QUE :lE TRATAN, "EL MuNtctplo' ESTARÁ FAcuLTADo PARA lNDlcAR PoR EScRlro A EL CONTRATIST/\

LOS TRABtuOS A EJECUTAR y EL PROGRAN/A DE OBRA CORRESPONDIENTE, REALIZANDO DICHOS TRABtuO{i

CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- st No FUERA postBLE DETERIvIINAR Los NUEVos pRECros uNtrARlos EN LA FoRMA ESTABLEOIDA EN EL PÁRRAFO

ANTERtOR, "EL CONTRAfISTA" A REQUERTN/ilENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO gU^E-.E^SIE.:,1\l!'

soviiEn¡ A SU coNSIDERACIÓN Loó NUEVOSPRECIoS UNITARIoS AcoMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS;'

EN EL ENrENDlvltENro PE QUE, PARA LA FlJAcloN DE Esros PREcloS DEBFRÁ DEf_L]gll.ll.YllsMo cRlTERlo DE

cosTos DE tNSUMos y RtNDIMtENTos QUE sE HUBTESE sEGUIDo eARA LA DETERMINACION DE LOs PREclOli

UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO.

DECIMA.- PRESENTACIÓI'r¡ DE ESTI

"EL coNTRATtsrA " RECIBIRÁ colo pAGo rorAL poR LA EJECUcIÓN sATISFACToRIA DE Los rRABtuos' EL Jl{Po_ll!
QUE RESULTE DE APL|CAR LOS PREC|OS UN|TAR|OS A LAS CANTIDADES DE OBRA REALIZADA CADA l-5 (QUINCE) DIAS

HASTA EL 14 DE sEpIEMBRE DE 2016 sE HARÁN LAS ESTIt\¡AcloNES DE oBRA EJECUTADA' coN INTERVALOS

No t\4AyoRES DE uN MEil; LAS ESTilvlAcloNES sE LTQUIDARAN UNAVEZ sATtsFEcHos Los REQUlslros ESTABLECIDoS

pARA su rRAt\4trE, ABoNANDO A " EL coNTRATtsrA ; rL tMpontE QUE RESULTE DE APLICAR Los PREclos uNlrARlos

A LAS CANTIDADES DE OBRAS CONTRATADA.

LA REVISIÓN Y AUTORIIACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE ANTICIPOS, ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS SE

ENTREGARAN EN I-A DIRECCIÓN DE oBRAS PÚBLICAS Y LoS PAGOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA

irsoñinin MUNtcpAl; DoMtctLto: pALAcro rvruNrcrpAL s/N - cALLE GoNZÁLEZ HERMOSILLo # 64.

DECI MA PRI M ERA,- ESCALATORIAS.-

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE

cuALQUtER NATURALEZA NO PREV|STOS EN EL M|SMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA DOLO, CULP'C'

NEGLIGENCIA o INE:PTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, Y QUE DETERN4INEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LCIS

cosTos DE Los rRABtuoS AUN No EJECUTADos, DtcHos cosTos PODRÁN sER REVlsADos coNFoRlvlE Lo

DETERMINAN LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO.

eARA Los supuEsTos pEL pÁRRAFo ANTERIoR LA REVtstóN DE Los cosros sE HARÁ coNFoRlvE AL ARTlcuLo 5;6

DE LA LEy DE oBRAS puJBLtcAS y sERVtctoS RELActoNADos coN LAS MlsMAS, SEGÚN EL cASo, sALVo Lo PREVISTO

EN LOS PÁRRRTOS SIGUIENTES.

LAS pARTES ACUERDAN QUE LOS TNCREMENTOS O D CREN/ENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUN/OS' SER¡,N

cAlcuLADos coN BASE A EL tNDrcE QUE DETERNITNE EL BANco DE MÉxlco Y QUE SERÁN NorlF]91P99 f9l Jl
óINTCCIÓru DE OBRAS PUBLICAS EN LOS ESTRADOS DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE CONSTRUCCION LOS

pREctos DE coNTRATo pERtvlANEcERÁn ruos, HASTA LA TERMINACIÓN DE Los rRABAJos. EL tuusrE sE APLICARA A

LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES

DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

PARA SU npl|cRc iru sTRÁ coNTonIV]E AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O EN SU CASO DE

EXISTIR ATRASO NO II\4FUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAIV]A VIGENTE.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS A

DOCUMENTACIÓN CON/PROBA

EL pRocEDlvtENl'o DE AJUSTE A Q E sE REFIERE ESrA cLAUSULA úNICAMENTE PODRÁ soLlclrARS-E fo_R^!!
;b-il;;-".; oiñiró'o. Los TRETNTA DÍAS NATuRALES posrERroRES A LA puBLrcACtóN DE Los íNDrcrrs

RELATIVOS DEL MITS EN QUE TERMINA OFICIALMENTE EL CONTRATO SI LA SOLICITUD DE fuUSTES DE PRECIOS NO ISE'"" 
íñ?liin7óñnoaÁDo, o BIEN sr rrro corusrn EL REGrsrRo DE TNGRESo poR LA ornrcctó¡.1 DE oBR,qsPR EN EL IJLAIÍJ INIJIUAIJU, U EII.I\ 5I I\U UUI\5 IA tL ñL\]IJIñ\J UE II\UNEJV TVI\ t¡ UII\T

PU O BIEN NO SE ACOI\4PNÑR M TOTALIDAD DE LA DOCUI\4ENTACION COMPROBATORIA DESCRITAS EN L()S

EN LOS pROCEDIVttENTOS ANTERIORES, LA neVtStÓru SrnÁ pnOVOVIDA POR LA

SOL¡C¡TUD ESCRTTA DEL CONTRATISTA, LA QUr OrsrRÁ lR ACON/IPAÑADA DE LA

NECESARIA.
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OBLIGADO A EROGAR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE PJUSTES DE

DEctMA sEGUNDA.- pRnsrrutRclóru or escRL¡toRlRS.

"EL CONTRATISTA" I]E OBLIGA A PRESENTAR SOLICITUD DE

DEL N4UNICIPIO MISMA QUE DEBERA SER ACON/PAÑADA DE

coPIA DEI.- REIATIVO DE LOS ÍI'IOICES DE LOS N4ESES DE QUE SE TRATE PUBLICADO POR LA DIRECCION C)E

OBRAS PUBLICAS.

EN SU CASO, COptA DE RECALENDARIZACTONES Y/O PRORROGAS AUTORIZADAS POR LA DIRECCION trE

CONSTRUCCION.

c) Exprostó¡l PARcIAL DE lNSUlvlos.
D) F9RMAT9 pRopoRgtoNADo poR 9BRAS púgrtcns coN LA lruroRvRctÓN sollclrADA. (IMPRESO Y EN c'D.)

E) HABER FtN|QU|TADO ADtVilN|STRAT|VA|VENTE LA OBRA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSUT-A

vtcÉstvR cUARTA DE ESTE coNTRATo.

DECIMA TERCERA.- CONVENIOS ADICIONALES.-

LAS DEPENDE¡ICIRS POORÁN BfuO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MODIFICAR LOS

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, MEDIANTE CONVENIOS LOS CUALE:S

CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAIVENTE NO DEBEN REBASAR EL 25O/O (VEINTE Y CINCO POR CIENTO) DEL

IVIONTO PACTADO EN EL CONTRATO NI II\lPLICAR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL.

st LAS tvloDtFtcActoNES EXCEDEN EL pORCENTtuE tND|CADO POR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO Y7',O

ESPECIFIoACIONES SE poonÁ CELEBRAR PoR UNA SOLA VEZ, UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES'

RESpECTo DE LAS NUEVAS coNDtctoNES EN Los rERtvilNos oel RRrículo 59. PÁRRAFo 9 DE LA LEY DE oBRAs
púsltcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS. ESTE coNVENlo oe grnÁ SER REVISADO Y APRoBADO POR

u olnrcctór',r DE OBRAS púsuc¡s DEL lvluNlclPlo DE JAlosrorttÁru, -lRt-.

DtcHAS tvoDtFtcACtoNEs No poonÁN EN tvoDo ALGUNo AFECTAR LAS cARAcrERisrtcRs oRIGINALES DEL TlPo DE

OBRA PACTADO EN EL OONTRATO.

LA DocuMENTnclóru eúr oEsrRÁN ENTREGAR eARA su RpRosRclót\ EN LA DtRECCTóÑ oE oBRAS pÚertcRs DE ESrE

MUNICIPIO ES LA SIGUIENTE:

A).- solrcrruD otnlctoA AL DtREcroR DE oBRAS pÚeLlcRs

B).- pREsupursro tscilo coNcEpros No coNTEMpLADos Y vorúvErues EXcEDENTES DEL PRESUPUESTO DEL

CONTRATO) oTeTRÁ ESIAR FIRMADo PoR EL SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE.

c).- pRocRAN/lA DE: SBRA (orsrRÁ tNDICARSE LAS FECHAS DE tNtclo v rÉnH¡tttlo) orerRÁ ESTAR FIRMADO PoR EL

SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAIV]ENTO CORRESPONDIENTE,

D).- RE6ALENDRntzRctóN y/o pRoRRocAS AUToRTzADAS poR lR olREcctóN oE corusrRucclÓru.

ESCALATORIA DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

LA DOCU |\/I ENTRCI Ó ITI CO V P RO BATOR IA S I G U I ENTE:

REALIZADA POR EL SUPERVISOR QUE ORIGINA UN IMPORTE ADICIONAL AL

CD O USB E II\4PRESO FIRI\IADO POR EL SUPERVISOR Y EL JEFE DEL

EL coNVENro poR LA covtslón EsrE pooRÁ lNlclAR Los TRABAJoS QUE

\

E).- uNA AMpLtA tusrlFlcRclóru rÉcrutcR
coNTRATO, OEATRÁ PRESENTARSE EN

DEPARTAI\4ENTO

HASTA QUE SE ENCUENTRE APROBADO

ORIGINAN EL CONVENIQ.

D ECr MA CUARTA.-_VielqS ICIJLIQS-

cuANDo APARECTEREN DESPERFEcros, vtctos, TRREGULARTDADES o CUALESQUIER Rt"iovRrÍR DE LA oBRA DENT

OE Uru RÑO SIGUIENTE A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCION CORRESPONDIENTE, "EL MUNICIPIO" ORDENARA

nEpnnnclón o nE_poslclóru tNVtED|ATA, Lo QUE uRnÁ "rl coNTRATlsrA" PoR su cUENTA Y slN TENER DERECHO \
nETRIeuclÓN POFI ELLO. SI "EL CoNTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE .EL MUNICIPIO", ESTE

POONÁ, CON CAÍIGO A "EL CONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRABfuOS A UN TERCERO O EFECTUARLOS

DIRECTAMENTT Y UNNA EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN EL DE LA CLAUSULA SEXTA.
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NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA,

EXTME A " EL CoNTRATTSTA " DE LA RESPoNSAB|L|DAD EN QUE PUD|ERE |NCURR|R poR VrCrOS oCULToS, DEFECToS,
ANOMALÍAS, IRREGULARIDADES QUE RESULTEN DESPUÉS DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN, Y POR LO TANTO
"EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN POR DICHOS CONCEPTOS ASi COMO
POR LA OBM FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

D ECr MA Q U I NrA.- EEPAEACjQNE$=:

CUANDO LAS OBMS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORMEA
LAS INSTRUCCIONES DE iCI UUIV¡CIPIO' ESTE ORDENAM SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA

DERECHO DE RETRIBUCI0ru NICPITIR; EN ESTE CASO 'EL MUNICIPIO' SI LO ESTIMA NECESARIO, POORÁ ORDENAR LA
susperusróru pABclAL o rorAl DE LAS oBRAS coNTRATADAS EN TANTo No sE LLEVEN A cABo DtcHOS TRABAJoS, y
srN QUE ESTO sEA Molvo pAR¡ AMpLIAR EL pLAZO srñamoo pARA LA rrRvtru¡ctó¡r DE LAS oBRAS pREvrsro EN

LA CLAUSULA TERCEIRA.

DEcTMA srxr¡.- onños ÁrrncrRos.-

'EL coNTmTrsrn'srnÁ rt- úuco RESpoNSABLE DE Los onños y pERlurcros QUE coN Molvo DE LA oBRA sE
cAUSEN A "EL MuNrctpro" o n rERcERos, coNFoRME AL nnrículo 79 DE LA LEy DE oeRAs púelrgAs y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

DEcTMA sÉprMn.- su ecóNrRAros.-

'EL coNTRATrsrR'¡ro pooRÁ ENcoMENDAR Nr SUBcoNTRATAR coN orm pERSoNR rÍsrcn o luRÍorcR uq errcucróru
ToTAL o pARCTAL DE LA 0BRA, sAlvo AuToRrznctóru EXpRESA pREVtA y poR EScRrro poR pARTE DE "EL MuNrqpro".

DECIMA OCTAVA.QELIGACIONES OBRERO- .

'EL CONTRATISTn" STnA EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGAcIONES oBRERO.PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS

rNslructoNEs v o¡rcnruisvros púeucos. nsÍ covro coN QUIENES LES suMrNtsrREN MATERTALES pARA LA MrsMA.
poR Lo QUE'EL MuNrctpro" sgnÁffiru0 A cUALQUTER nrcuu¡cróru pRovENTENTE DE DrcHAs RELAcToNES.

DEctMA tr¡ovel¡R.- suspÉtrlslóru oe u oana.-

"EL MuNtctpto' poonr{ suspENDER TEMpORAL o DEFINIIvAMENTE LA arcuclóru DE LA oBRA oBJEt-o DE ESTE

CONTRATO SIN RESPON$ABILIDAD PARA ESTE, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR

EScRrro A "EL coNTMTrsrA", coN QUTNCE oíRs HÁarlrs DE ANTrcrpActórrr; cuRtrruo t-¡ susperustóN sEA TEMeoRAL,
"EL MuNtctpto" INFoRMARA A "EL coNTRATtsrA" LA oun¡ctóru ApRoxtMADA DE LA suspENslótrl v rl pRoGRAMA sE
MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE.

cuANDo r-¡ susprruslóN sEA DEFtNmvR senÁ REScTNDtDo EL coNTRATo cuentÉNooseLE A 'EL coNTMTtsrA',
pREvrA rsruncróru, EL tMpoRTE DE LA oBRA QUE HAvA REALtzADo;v srnn RESpoNSABLE poR LA 0BnR EJEcUTADA

POR LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMA CUARTA.

CUANDO "EL MUNICIPIO' DETERMINE SUSPENDER I.¡S OBRAS Y LO EJECUTADO SE fuUSTE A LO PACTADO, EN ESTE

cASo sE cuanrRÁ A'EL coNTRATrsrA" EL rMpoRTE DE LAS oBn¡S gEcurloRs y RoeuÁs oaños y pERJurclos QUE
LE ocASroNE orcHa susperustóru,

vrc ÉsrvR.- suprRvr sróru.

"EL MuNtctpto" n rn¡vÉs DE Los REeRESENTANTES QUE eARA EL EFEcro DESIGNE, teruoRÁlr EL DERECHo A
supERVrsAR EN ToDo rEMpo r-As oBRAs oBJEro DE EsrE coNTRATo v oRRÁ ¡ 'EL coNTMTrsrA" poR EScRtro LAs
INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCION, A FIN DE QUE SE
AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES OUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

-¿**''x,

,'""' )

':--b---
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES"-

ES FAcULTAD DE ,,EL MuNtclpto' LLEVAR A cABo LA tNSpECctóN Y PRUEBAS NECESARIAS DE ToDos Lcrs

tvtATERtALES Qur vnvnN A usAR EN LA EJECUCIóN oE LA oBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE o EN Los LUGARES DrE

noqutstctótrt o FABRtcActoN, coN cARGo A "EL cot\JTRATlsrA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESIDENTE DE OBRA.-

POR SU PARTE " EL CONTRATISTA " SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE LCIS

REpRESENTE y ESpEctALtzADo EN LA MATER|A, EL QUE orgEnÁ PREVTAMENTE sER ACEPTADO PoR "EL MUNlclPlo" Y

cuyA AcEprAclóru rR doonÁ REVoCAR A su cRtrEnro. EL REpRESENTANTE DE "EL coNTRATlsrA' DEernÁ EST¡'n

FA9ULTAD9 PARA EJE6ÜTAR LoS TRABfuoS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO ASÍ COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR

LAS OBSERVACIONES DE OBRA QUE SE FORN4ULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOIV]BRE Y POR CUENTA DE "EL

CONTRATISTA".

vrcÉsrrr,rl rERcrnR.- vrR¡HcRclótl¡ oe RvnNcE or Le oaRR.-

"EL MuNtctpto" vERtFtcARA QUE LAS OBRAS oBJETo DE ESTE coNTRATo se rsrÉru EJECUTANDo PoR "EL

CoNTRATISTA" DE ACUERDo CoN EL PRoGRAI\4A DE oBRA APROBADO, PARA LO CUAL COIV]PROARNR PENIÓOICAIVIENIIE

EL AVANCE DE LAS oBRAS EN LA tNTELlcENctA DE QUE LA oBRA r\4AL E-JEcurADA sr rrNonÁ PoR No REALIzADA.

vle ÉsrvR cuARTA.-

EL CONTRATTSTA SIE OBL|cA A FtNtQU|TAR ADMtNII]TRATIVAIVIENTE LA OBRA, LO CUAL CONSISTE EN ENTREGAR

FIRI\IADAS LAS ACTAS oE RgcrpctóN y vINUTA DE OBRA PoR Los FUNcloNARlos REPRESENTANTES DE LAS

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, QUE SE HAYA AIVIORTIZADO EL TOTAL DEL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO, QI.JE

SE HAYA EJERCIDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, Y SI NO SE EJERCE-EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SOLICITAR

POR ESCRITO LA CANCELACION DEL SALDO POR EJERCER , ESTO DEBERA REALIZARSE EN UN PLAZO NO IVAYOR DE 45

OÍNS ruNTURRLES OONIADOS A PARTIR DE LA FECHA AUTORIZADA EN EL CONTRATO PARA TERMINAR LA OBRA. E:N

cASo DE QUE EXtfllERA RECALENDARIzRcIótt poR coNcEpro DE DtFERIlvllENTo EN EL PAGo DEL ANT|clPo, Y//o

PRORROGAS EN TIEN4PO PARA TERMINAR LA OBRA AUTORIZADAS MEDIANTE FIRIVAS DEL SUPERVISOR, JEFE DEL

DEpARTAMENTo y EL DtREcroR DE coNsTRucclótrl, pRRR ESTE cASo, LA NUEVA FECHA DE TERMINo DE LA oBuA

srnÁ u tNDtcADA EN LA REcALENDARtzActóN y/o ULT|MA pRoRRocA AUTORIZADA. sl No sE HlclERA EN EL PLAilo

sEñRrRoo, rr corurRAT|srR cuanlRÁ coMo PENA coNVENcroNAL coNFoRlvlE Lo ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

vtcÉsrrvrR QUTNTA DE ESTE coNTRATo

vtcÉstwR eutNTA.- pENA PoR tNcuMPLtMtENTo EN TlEMPo.-

"EL coNTRATtsrA" QUE No coNCLUyA LA oBRA EN L-A FEcHA sEñRt-Ron EN LA cLAUSULA TERCERA, cuentnÁ coN,lo

PENA CONVENCTONAL, ELO.l% (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DlARlO, DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA EJERCIDO

HASTA TERN4t¡tRcrón V rlrurQutro DE LA MtsMA A sATrsFACctót"l oE "EL N4uNlclPlo", cuYo MoNTo rorAl No

rxcgornÁ DEL 10% DEL lvtpoRTE DEL coNTRATo.

pARA DETERMTNAR LA Rprtcnclótrl DE LAS SANCIoNES EST|pULADAS No sE TolvlARAN EN CUENTA LAS DEMoR,\s

tvloTtvADAS pOR CASO FORTUTTO O FUERZA |V]AYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL MUNlClPlO"

NO SEAN IIVIPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

tNDEpENDtENTEMENTE DE LAS ApLtcACtoNES DE LAS prNRs srñRLADAS ANTERToRMENTE "EL MUNlclPlo" poonÁ

EXIGIR EL CUIVIPLIIV]IENITO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL

CONTRATISTA

vrcÉst vR sexrn.- !resclslóru.-

LAS pARTES coNVtENEN EN QUE EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ srR R DtDo EN cASo DE INcul\4PLlMlENTO, Y

AL RESpEcro ncd,prnN QUE cuANDo sEA "EL MuNtctpro" EL QUE D tNE RESctNDlRLo, DICHA RESClsl 
'

OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE. DECLARACION JUDI I ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECI

RESC¡NDtRLo, srRÁ NecrsARto QUE ACUDA ANTE EL TRTBUNAL DE Lo ADlvllNlsrRATlvo DEL ESTADO Y OBTENGA

DECLARACION CORRESPON DI ENTE,

I
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MGÉsrMA sÉpl¡¡R.- cRÜsRs or ResclstÓt¡.-

LAS SAUSAS euE puEDEN DAR LUGAR A LA REscrsrótl poR PARTE DE "EL MUNlclPlo", slN NECESIDAD DrE

orcrRRRctóN JUDlctAL, soN LAS QUE A coNTINunclÓru sr srÑRLRru:

1.- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN t-A FECFIA

sEñRrRoR EN LA cI-AUSULA TERCERA.

2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE T)E

ELLAS QUE HUBTERE stdo REc¡RzADA poR ESCRtro coMo DEFEcruosA o INcoMPLETA PoR "EL MUNlclPlo".

3.- SI NO EJECUTA EL TRABfuO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SIN N4OTIV'O

JUSTIFICADO, NO AOATA LAS ORDENES DADAS POR ES;CRITO POR 'EL MUNICIPIO".

4.- St NO DA Crf N/tpLIMtENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE "EL MUNlclPlO".

5.- st sE DE6qARA EN QUTEBRA o susprxsróN DE pAcos o st HAcE crstÓru DE BIENES EN FORMA QUE

AFECTE A ESTE CONTRATO, O pOR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y

LABORALES DE cUALOUtER itrloorE.
o.- sl sugcóñTRATA o cEDE LA ToTALIDAD o pARTE DE LAS oBRAS oBJETo DE ESTE coNTRATo, o LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL IVIISI\4O, SIN EL CONSENIIMIENTO DE "EL MUNICIPIO".

7.- St "EL CONTRATTSTA' NO DA A "EL MUNtCtptO" y A LAS INSTITUCIONES OFICIALES QUE TENGAN FACULTAD

DE tNTERVENtR. LAS FActLtDADES y DATos NECES;ARros pARA tNSPEcclóN, vtctl-RtrtclA Y suPERvtstÓru or ros
MATERIALES, TRABfuOS Y OBRAS.

8.- Sr REDUCE SU CAP|TAL SOCTAL EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL

CUIVIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CON-TRATO.

9.- CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA OBRA.

10.- cuANDo iEL coNTRATtsrA" tNcutvlpLA coN cUALESQUtER ogltcRctóN DEL PRESENTE coNTRATo, DE

LA LEy oE-oeRÁs púsrrcRs y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS MIsMAS o DE cUALESQUIER DlsPoslcloN QUE

RESULTE APLICABLE.

vrcÉsr n¡R ocrRvR. - pRGo poR nesclstÓru.-

st "EL MUNtclpto" oprA poR rn Rrsclstóru, "EL coNTRATlsrR" EsrRnÁ oBLlcADo A PAGAR PoR coNcEPTo

oRños y pERJUtctoS uNA PENA coNVENctoNAL QUE poonÁ SER A Julclo DE "EL MUNlclPlo", HASTA EL MoNTo

LA FIANZA A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA.

vtcÉsrvn N¡ovENR.- RrcEpclóN oe oeRR.-

"EL MuNtctpto" RrclerRÁ LAS oBRAS oBJETo DE ESTE coNTRATo A l\4AS TARDAR Et- oín 15 (OulNcil DE

S|LASN4|SMASHUB|ERENS|DoREAL|ZADASDEAcUERDocoNLAS
TtPULACIoNES DE ESTE coNTRATo, srcÚru Lo SIGUIENTE:

A) cuANDo stñ Esrnn TERM|NADA LA TOTALIDAD DE LA oBRA, LAS PARTES DE Los TRABAJOS EJECUTADTIS

SE fuUSTEN A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A "EL

CONTRATISTA" LO E.JECUTADO.

B) CUANDO OT COVÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERN4INADO

ANTICIPADAMENTE: EL OONTRATO, EN ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORI\4A QUE LAS

PAR LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

O" RESCINDA E:L CONTRATO EN LOS TERN4INOS DE LA CLAUSULA VIGESIIVIA

sÉp tóru pRRcrRr QUEDARA A JU|C¡O DE "EL MUNrClPlO", Y LIQUIDARA EL IMPORTE DE

LOS
D) CUANDO EL TRIBUNAL DE LO ADIVIINISTRATIVO EN EL ESTADO DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO' EN

^- -^--"^i "L¡ | r uAru, rr rJ rAF\^ ¡r LO DISPUESTO POR LR nfSOfUClÓN RESPECTIVA

E) 'EL CONTRATISTA' AVISARA POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA FECHA DE TERI\4INACION QUE EN NINGUN

cRso STRÁ POSTERIOR A LA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA TERCERA.

AL TERtvltNo DE LA oBRA sE LEVANTARA ACTA or nrcEpclóN coN Lo cuAL sE oRRÁ poR TERMINADA Y ENTREGADA

LA oBRA. rR REcr.pclórrl pARctAL o rorAl DE LAS oBRAS Y LA LIQUtDAclÓn oE su IMPoRTE, sE EFECTUARA )lN
pERJUtCtO DE LOS; DESCUENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ;TE

CONTRATO.

DE
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TRIGESIMA.- DEDUCCION DE ADEUDOS.-

sl AL RECIBIRSE LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA L|QU|DACION CORRESPONDIENTE EXTSTTERAN DEDUCTTVAS 0
CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL MUNICIPIO' A CARGO DE "EL CONTRATISTA", E,L

IMPORTE DE LAS MISMAS SE DESCONTARA DE LAS CANTJDADES A CUBRIRSE POR EL MUNICIPIO, Y SI NO FUEREN
SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA SEXTA. SEGÚN CORRESPONDA.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE ANTICIPO.-

CUANDO POR CAUSA INIJUSTIF¡CADA O POR RESCISIÓN DE CONTRATO "EL CONTRATISTA" DEJASE DE AMORTIZAR EL
ANTICIPO OTORGADO, SE SUJETARA A LO INDICADO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS REtAcIoNADoS coN tAS MISMAS

LAS PARTE:S CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, Y
DEMÁs DrspostctoNES RELATTvAS ApLTcABLES.

PARA LA IITITENPRTTRCIÓru V CUI¡PLIIVIIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA
.tuRlsolcclóru DEL TRtBUNAL DE Lo ADrvrNtsrRATrv() DEL ESTADo DE JALtsco, coN RESTDENCIA EN LA ctuDAD DE
GUADALfuARA, JAL.

- AIVIBAS PARTEq N4ANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATo Lo CELEBRAN sI¡I coRccIÓITI, DoLo, VIoLENCIA,
LESION O N4ALA FE QUE PUDIERA AFECTAR DE NULIDAD LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN EL CONTRATO

ITÍOO qUT, FUE EL PRESENTE CONTRATo No 1735I05-FoRTALECE/2016 Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
ALCANcE, Lo RATIFtcAN V FtRI/IAN EN LA ctUDAD DE JAlosrortrmru, tnl. rL oiR ts DE JUNto DE 20l_6.
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TESORERO

ING. JOSE DE J O GUTIÉRREZ 2015 - ¡o1E
Jalástotitlán, Jalisco.

OERAS PUtsLICAS

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLI AS Y DESARROLLO U

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO NO 1735I05-FORTALECE/2OL6 CELEBRADO ENTRE EL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL IVUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO Y LA PERSONA IVIORAL JALTEIP
CONSTRUCTORA, S. DE R.L. DE C. V., PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACIÓru CRU-E OBELISCOS.

20r5 - 20t8
i. Awntlmlanto dc
J¡lo¡toütHn, Jüli¡co.

¡ott - totF
Awnt¡lmlsntod€

Jaló¡totltláó, J¡ll¡.q
SINDICATTjRA

TANEDA VILLALVAZO

JOSÉ DE JESÚS

s - Zú,18
Ayi.rni,rirr¡ent¡¡ d€

JalóstGtirtáü, jaiisf, r:,.

REVNOSO

¡0lFPt0lr
AvuntImlsnto cle

Jalóstotltlán, J6ll3co.

EL CONTRATISTA
JALTEP CONSTRUCTORA, S. DE R.

MARTíN
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